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oí ¿«atibi i i*}-*. •».i">,i edma ,goTrjí'i«oi>'> >i-l^>^'-
. Señora: Queriendo el augusto padre de Y . M . es-

trochar mas y mas la unión entre el ejército ue la pe
nínsula y el dejas posesiones de Ultramar, y parc
elen do le iusío ilescargar en Ib posible al primero del 
*T : M | Q eOmioh too ? u r j f i h f - <-..... «j» $ y e¿«-. • 
eseeso de oficiales que sobro él pesaba, puesto que 
muchos de ellos habían servido en aquellos distantes 

Íominios, tuvo á bien señalar en los artículos loa y 
3¡J del íYeáj decreto espedido en S\r de mayo de 1828 

la darte de vacantes de jefes y,unciales de infantería 
•ibluji.iív, ü'k (im- ¿aarvaofclrSjh aolfitoruvoio-'Mj ••!» 
y caballería délos cuerpos de Ultramar que en tiempo 
de paz había de reservarse al ejército ae la metrópoli. 

ón arréalo h aquella soberana disposición, debía 
. •• . • • iióiaWoiafcJfciM un 

V . M . , hitóse preersoalterar én parto aquellas dispo
siciones. Se suprimió por un Ucld la/ctése de cadetes 
en los cuerpos, y HcgÓ por otro é seVfán escaso él nú-
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j ^ s V a f M a l ^ W r » 1 f f ^ t a r ^ ^ i ^ M f « a W j 

r^ b, aj?^ e P H M ^ A W l , 0 ft*«lrm d«|CiiaJro)>|l4|.s1aia> 
de antigüeda^eq el^Uimo^a^l^pu prefijados en di -
í ^ ? n | e ^ l o s que soMcitasen pasar 
con ascenso á Jps n f a d ^ a dominios. 
í 0 ® ?, u.°! ^ H 0 ! ^ 6 i ^ W Í W ^ f^nie^.la J g^er 3 ra i 

eran pocos los oficiales y sargentos.p/^nfgosfqup asp^ 
rasen á s e r v i r ^ p i t r a ^ al propio tiem
po las necesidades, ̂  j r o í i Q r c i q q ^ aumento de f«er*f 
za últimamente dado á los ejércitos de la Isla de Cuba 
y Filipinas, se consideró conveniente admitir las ins
tancias 

giíidas, que ^ en 
aquellas posesiones, concediénd oles el empleo de sub
tenientes de infantería ó el de alféreces de caballería. 

., Lapaz, Señora, reina ya felizmente en todas las 
provincias de la monarquía: pero las solicitudes,de 
graéia continúan, y al propio tiempo que no faltan 
en el día oficiales y sácenlos que deseen continuar sus 
servicios en Ultramar para adelantar en su carrera, es 
tan escesivo el número de subtenencias otorgadas por 

4 ÜMiífMJi^Jiri,- I ?*»tOf.OKV ' l'Of , 
gracias especiales, que si no se cerrase la puerta a 
íaoij . r \ ' . i*.- «'» nf/i7»jp<¿ i#fJ • ¿ i nuevas concesiones, resultaría un perjuicio de difícil 
r e p a r ó ¿los beneméritos sargentos pr imeros del eiér-
cito de la península; mal que á toda costa conviene 
evitar. Por otra parte, Señora, se han concedido tam-



bien no grano al Tesoro público, han servido, no (per j electivos del mismo qoe lo soliciten, eo su defecto en 
ijfgt 1 sargentos primeros que 4 sus buenas circunstancias solo para qoe alguooa de loa ¡atercssKJoj^ae ba 

creído con derecho á pasar con sus grado» ó empleas J ^ S o t n la éVaootar por lo meóos dos años de efecti-
A los cuerpos del ejército, sino también para que se 

rn> 

goces 

hayan ju¿gado exentos de quintas, y eo 
sidiendo en la península, de todas las 
concedidos por los reglamentos vigentesá los o f i ^ B I 
efecii vo s de los regimientos y batallones de aquel ios* [ nueva or 
tiluto que tienen su domicilio en la demarcación « ¡ S K 

pectiramento designada á cada cuerpo, á fio de estar 
prontos á tomar las armas siempre que las autorida
des superiores lo dispongan. Estos ejemplares bao 

causa 
dúos ojio oe creen ta 

cías 

de otros ind 
o acrroedores 4 iguales 
uostaóctas con las de 

vidadeo su empleo. 
Art. 4.' Se reserva 4 los sargentos primeros 

de infantería del ejército de Filipinas la tercera parte 
dolos ampiaos de subtenientes do los cuerpos de 

y según lo mandado en Real orden de 
i i de setiembre de 1851 al disponer la reorganiza
ción de aquel ejército* 

Art. 5 / Cuando por accidentes imprevistos falta
sen subtenientes y sargentos primeros quo quisieren 

d f 

las han obtenido; y de admitirlas, resoltaría la emula
ción de mochos asas, el total «lesprestigio de tao im
portante instituto, y su cousiguieate inutilidad para 
el servicio. 

Tareco, pues, mdtspensa escatimar semejantes 
elige o cías, y restablecer eo su fueras y vigor los re
gí amentos y posteriores resoluciones dictadas para la 
mejor organización de las espresadas milicias, y con
vencido d ministro que suscribe por todo lo que lie-

o r lo c o n v e -va espuesto de la necesidad de 
a reta te, tanto paro la provisión délos empleos de sub
tenientes y alféreces M ejército de Ultramar¡ como 
para la concesión de grados y empleos de fas" milicias 
disciplinada s dé aquellos ddminios, tiertela honra de 

la soberana aprobación de V M . el adjunto 
Í Í : ° 2 T . I ' i ;'» - M • \t'V) 

Madrid M de mavo de 1853 — S e ñ o r a — A L . ti.1 
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Atendiendo i las razones qoe ate' ha espuesto el 
ministro do ta Guerra, vengó eq decretar lo siguiente: 

Artícólo '1* Las vacantes de subtenientes y alfé
reces qoe en lo sucesivo resulten eo tos regimientos 
de infantería y caballería que guarnecen las islas de 
ruertp-Kieo, Cuba y Filipinos, ya seso producida 
por fallecimientos, retiró, venida 4 España de indi-
vid o os que hay aa eo aquellos dominios el pla
zo de seis ados, ó por cualquiera otro motivo, se pro
veerse por iguales parles entre el ejercitó de la pe-
B Í M O I * r d <•« l'ftr««wr. 

Art. 2. Todos las vacantes de subtenientes f al-
terrees {oe acorran en adelante por venida á Europa 
de íodívído'*, qoe sea cual foere la causa, oo hayan 
eompfido eo Ultramar los sois' años de servicio espre-
taVÍos anteriorasente, serán reemplazadas por el e>r-
tito deía peni asóla. 

Art. Las vacantes qoe coa sujeción 4 lo prc* 
?*»Mfoeo U* srtfeoios precedentes corresponden al 
rVrcíts de la península, se praveVréo en subtenientes 

así s s a ^ l 
Primero. A los huérfanos da padre y madre» 

cuando aquel haya muerto eo acción da guerra ó por 
consecuencia de heridas recibidhsfiajBjUA u ¡y 

Segundo. A loa que lo sol únicamente de padre 
en el mismo concepto. 

Tercero. A los que se encuentran en al caso de 
primeros!, fckjol padre/ bubiaie ¡falUidfb sirviendo 
activamente eo el ejército. _ — 

Cuarto. A los queso hallen en la misma sitúa-

ml^ü'éük: www 
Quinto. A los hijos de militares cuyos padres bu-

btesen tenido que retirarse del servicio por inutilidad 
sojralirt ui Jfc bal ti!> ncunifnóa .cmirurT.i/.̂ w 

adquirida en él, ya permanezcan en esta situación ó 
hayan fallecido, acreditando en uno y otro casó que 
no pertenecen ni pertenecieron á otra carrera. 

Sasto. A los huérfanos de personas beneméritas 
por servicios importantes prestados al Estado 6 que 
hayan desempeñado los pri me ró¿ ^destinos, como mi
nistros, altos consejeros, embajadores ó togados. To-

Jt 7 ai sfe&Q•QJ£ÑMTL Ifrosüiaiv rtf i -ivionwn dos los comprendidos en estas reglas deberán acredi-
tarsus circunstancias, sufrir examen,de aptitud, y 

'i~m
f iiim i • - . ' fc6Í,arl> lo :a!u?ntrf 

justificar que no pueden costear su subsistencia en los 
colegios y academias, militares, por donde, ó por la 
. l* i.i •' : •«•. '» '>"•'«' ^ U K » «fíiftioMÓ on filiaba*,* 

clase de, tropa» se debe entrar precisamente en la car-
.. I mfu • IVT9«n .' ••»> •.-<•••• • ríOfiaxTrri 

reza de las armas. • . 
, 7 í T •(•'•••. i - >,-.• - , i.' n;i|Q i yVUJ . rí UoJl 
A r t . 6.° Ningún individuo podré obtener en \q 

sucesivo empleo ni grado de milicias de ultramar, ni 
de las provinciales de Canarias., sino en virtud de 
propuesta de los, capitanes generales, formada con su
jeción 4 reglamento y órdenes vigentes que merezca 
*• ¿'I J <<Ti'C'];ü TiStniioa rlMlrnfl íí rl?'»! »T no.T 
mi Real aprobación. . ¡ , 

yfpo JfjTiî q J - ' . v t v i • • n " - T u i r,j211 na ¡nial 
>s indi-

i i . i . ' i 
V I ! 
los 
sidir en las islas en que estos se hallen establecidos, 
se considerarán puramente honoríficos, ain ejemplar 
ullerior, y ^ 0 ninguno ^ lo» goce, nplitam ^ifp«o-
. Art, 8 " Utcipitane. gener.le», I n ^ n í i o r e i ^ 

<ljr«|ore» genenlei de I M «rm»# é in.tituto. d«lej«r-

! 



cito DO darán cora* a ninguna instancia que se pre
sente en solicitud de los mencionados grados y em
pleos, liaaopve que en lo* aspirante! no concorran los 
eírconsiaocías prefija das eo este decretov \ ttb§Jñ*¿n 

t Dedoov* Aroojoez é veinte y cuatro do mayo de 
mil ochocientos ciocueota y lrea. £*tá rubricado dé 
b Real roanos El mtótfro dé la Guerra, i Francisco 
de LorsundL J ? r>~- < inLso'J ¡ iV r:»<víts <..•: d 

MINISTKHIO DK LA GOBERNACION. 
ableo ¿ni oi oiJao*fn ; l < ;j'w - oírseos* Ib ó *V. 
' O ' -Circular. 4| | 

voces, y recomendando eficazmente la adopción dé e-
oérgicaa providencias capaces de corlar de raix eK â  
buso, y suprimir con él todo motivo á siniestras y 
«aJicioms interpretaciones? ¡ l • • • H ' ' • ' 
tí Ea vista de todo, y siendo fo voluntad de S. M'. 
la Reina (q. D. g.) hacer que se respeten las leyei y 
órdenes vigentes en tan vital é importante asunto, f 
adoptar la» demás que al propio objeto se dirijan, se 
ha servido dictar las disposiciones siguientes: 
< í<ik< < Que escite V . S. el celo de los funcionarios 
del ramo de vigilancia y demás dependientes1''li'etfd 
Gobierno, ó fin de que redoblando sus geátiooédj v ¡ -
gi leo con eat ra ordinaria atención los puntos én que 
so sospeche pueden reunirse partid* do los ya men
cionados juegos, y que una vez conocida su existencia, 
entreguen sin consideración ni miramiento de nin
guna especie los culpaWpsá los tribunal^ para que 
puedan aplicárseles las penas que marcan los arts. 267 
y 268, titulo 7 .° del Código penal, teniendo en cuen
ta lo quo en el primero da ellos se dispone para los ca
to* da reiocidancási yvú ol oa mtv\< ¿ imo';oq <J 

l2,;V Oue ctiaodo por las circunstancias del caso 
no procediese toda la penalidad contenida en los re
feridos artículos, imponga V . S. gubernativa meo te 
aquella corrección para la cual está V . S. facultado 
por las leyes, ordenanzas y regmsoentos, vigentes. - q 

3 .f Qoo siendo necesario pava lamas efkaz repre-
los abusos ensanchar en lo posible la acción de 

autoridades, baga V. S. iguales prevenciones á los 

^ ^ v v w w t w * tm m f ! * V mfo 

funestos como ol de los juegos de suertero vite y azar, 
comprometen la 

las eos-
nobles instin

tos, y son oLfoto ioreondo da donde soleo grao parte 
de losodsoty, oxinfioes quo planchan dosgradaciamen-
te looonaleroV nuestra épocé. 

Ta las antiguas leyes del reino establecieron la 
prohibición absoluta de estos juegos perniciosos, im
poniendo severas penas contra los infractores. E l Có
digo penal vigente^ en los arts. 267 y 268, título 7 ° , 
Señala también la de arresto mayor y multa de veinte I sion de 
á c W r f i í r d s , c o n *íl « S K I aut< 

asi como los muebles, de la, habitación en que este se de que cooperen deeidameoia},,ai apresado objeto, 
verifique, debam caer en comiso: y pot último qoeal-
gunas autoridades celosas han hecho en difereotcs 
épocas prevenciones encaminadas al propio fin, recor
dando las mencionadas penas, estableciendo otras nue
vas, y disponiendo que toda reunión clandestina, 
cualquiera quo sea su protesto, so considere como 
atentatoria al orden público. 
- Apesar de estas disposiciones, secundadas con 
perseverante celo, el mal existe aun; y si en fuerza 
de ser combatido con esqoisita vigilancia se ha evita
do en gran parte su propagación, cierto es también 
que hasta ahora o o se ha podido lograr su radical f. 
completo esterroinio. r, I • , < < » . ; . J r r 

a« Esta, circajnsaan ala, siempre lamentable, aparece 
hoy mas grave á virtud de incidentes qoe son so na
tural consecuencia. Aquellos jugadores á quienes ha 
alcanzado la persecución, Tos que han sentido el poso 
del castigo, intentan lastimar al prestigio do los fun
cionarios públicos, atribuyéndoles parcialidad ó tole
rancia con otros que sustrayéndose á su acción bao 
podido permanecer Impunes. Autoridades superiores, 
en quienes el- Gobierno de S. M. tiene depositada su 
confianza, le bao . trasmitida quejas do esta "especie, 
lamentándose de la pfopalacioo de ¡ ta* oalumoiosas 

dentro del limite de sus respectivas jurisdicciones. 
t4ü° Que en -la boceza y 0taWo de avisos de Ma

drid, j ó en el Boletin oficial déla respectiva í provin
cia, se publique por la primera vez el nombre del due
ño de | la casa donde sea sorprendida una paitada 
de juego-, y. en caso dar reincidencia, el de ios juga
dores, fcl que interrogado por la autoridad ocul
tase, disfrazase ó cambiase por otro el verdadero nom
bre, qoedará sujeto i la pena señalada eo el arl. 231 
del.Código penal.- t i !i» vt I í i H - \*u%; i f I' * 1 1 

5/ Aíue las multas á qne se refieren los tros cttm-O 
arliculos del Código, se exijan siempre, cómo está pre
venido, en el papel eorrespsndiente, sin qne bajo pro
testo alguno se les dé otra aplicación, por eoiwe* i en
te y necesaria qoe parezcav m t ' « < • • i | . » ; U 
r 6J • Que si lo» culpables como jugadores y eocubri-

doros ó cómplices perteneciesen en clase de empleados 
activos ó «esa ates á a lguna de las depende avias deü Es
tado, se anote ademas esta falta en su respectiva hoja 
do servicios para los eféejos que puedan considerarse 

del hecho i este ministerio. •, ... 
Y 7.* Que el denunciador de una partida de 

juego de las aludidas en esta Real orden, tenga opción 

. f l i v v n vyst rtvIkSivt. v c* i v »oWñ laovmV. A\ Í\; u\w^wl—.QIMtlAM 



* s H e W i W i M a lo» d í f ^ U i o i b e l ^ 
9̂ wwwna -̂ wtom onoi h .1 >7 f i i í i n - ] . ^ . / ; o B u d 

Siendo la vo'untad de M . paraagair sin tregua 
le» juegos de suerte, envite y am,» hasta ooteodr la 
com ale t a. desapariaj p n do eslav esti naaral eo *HIoaéO es 
servicios de lo* funcionsrio* públicos *qttn anas se das-
tingan eo este coocepU^asi cbraoi qaadaaaa sajatos é 
una estrecha responsabilidad los qoe «Sofrieren.1 otr la 
mas le ve fal ta por negltgen eradesunido Q> punible 
conteaapJacÁap» q b r̂.rrn2> / id*fislijjív aa Q*tai b b 

j , De Real orden loidigoá V . S. para su concimieoL 
to. Dios guarda Y> S. miwhosañoe, Madrid 26 de 
majo, da 1 8 5 3 . — f c g a ñ a . - ^ r . goberriWor da te pro-
y4f^iJÍko<^J„bhonoa istfsrtO *JU;I r .-«>ii'tu¿ «eusooi i 

- u i . i ah o/nñimi»iitu rn nAaaaWaílaioa nia ric»u;},/i.»v# 

G O B I E R N O D B f ,A P R O V l S C l V DÉ! M Á D R Í D . 
7Í?£ .*Ji« md ita>tfm aup aaníiq ^T'jatai.'qe n6naoq 
«muj u s o b o s i n o j t*ci!voM$'ttÍo>.'' i ! l ' o l e * » 1 • t 

EOCo4 SISO, Síunyr'lb l*U toWé ob Ol'Jllliiqi i rté fJOp ol ;J 
La persona á quien se le hubieran asi rafia dé Ooh 

«aballarla rumor que fué hallada ea las atraerás del 
portillo de Embajadores,se presentara*»la secretaria 
deeste GobúenO* slonde, fjr&via ta fostioaacion da que 
le por tenace, se 4e indicará ai sitio on que oe halla de¿-
positad* pa^qoe istfstjpja.' «sirtsóabto .^ '*r* l tai loq 

Madrid 14 daljoeto de>*853i~*Antonio Beua-
rtdoaa•>•.»•*. rJ -ddUoq el o t iod >nr»«no sosudstol «*b Ooií 

2oí ¿ éfflol•'iiHv.ti.í -í>i*?tJ3Jí .r, . Y fij§ad .«^bido-iol».»-: <rd 

Ai-.iiMW.cio» principa Ú tíicitnia publica ¿e la 

^sonsowneiade lo dispuesto por la dirección 
gonoTAijdj c.mtñbucione* directa>, esiadlstica y fincas 
dd esttdj so d*d»h do 7 dA --actual, se bucé saber d 
dan Jasé SomoaaLimos, comprador del 3.# y 4/ qui
nan de tierras, en término de GastronUño, provin
cia de V día I di 1, partea ¡cietite a U encomienda y 
priorato dal rais n » n-itnbre,'y de la4:* 11 y 12 suer
te, tituladas ,1a Fábrica, de b|s 16 en que se dividió 
una heredad de tierras en término de Torrecilla de la 
Ordea y -Fresno en la indicada provincia, perteneciente 
á la orden da San Juan de ierosalcn, se presente en él 
térasiao de>30 Jtas, á cantar desde que se publique 
estoáooaaio eo los perro lieos oficiales, á solventar los 
19,762 rs. que por ambas fincas adeada á ta Hacien
da, pues en otro caso le pirará el perjuicio que haya 
logarJ ]:.- a^aisoa riaeéiaa •*>;••.•»«; <• • Iqarrt 6 b 

Madrid 13 do jaaojtor-idaV i89*.-+bnb Mtttei. ^ 
t.">H i>oq>,»i na h / U l . t i i asmabaoioou 9? , o u s l 

asebisnoa ti<,b*i;q un*» a<>̂ :>̂ »-J « O Í niaq roftdivt&s.eb 

Comtsiém superior de instrucción primaria de la pro-. 
otocío kWmWk."* ^' *' 1 , b 

•J.iti*q É .̂JO aa sobsinaoiíib ; n o y *.r / 
Se bilis s-SíSnte la plaza de maestra de ninas de 

Es^emerai(.rauebh)^ue,aosa provsocáo, onoadei cart 
1|S39 ra^issto.steé.y «óaovoi sol ob hotiarfoi on oJn«i 
<aJ Isaaisapiron tes presentarán sus «sosiettasdeo doasi-
montadas en el ténmiaoiie oa mos éa laoacrotoriods 
asta corporación* establoaida énotüipian segohdti del 
Qobrarnottleipásoincisi» / aroooaois « O J A M Í ^ O Í Í » O lim 

Madrid t<h do jonib dc*lflS8.^Por acuerda dé 
la comisión, Vicente Cuadrupani, soeretaáloin<>i^ I -m 

ocu-

y-*y/¡} U m OtlI'HTdfKIK 
Se halla vaeante el cargo de maestro de primeras 
al<dtf Galápago dbtáod ( mt>tjm^.?Toados 

por mensualidades, casa y cuartos de sábado* 

mentadas eb ei término de Qn mes en la secretaria de 
UU cbrpoftód»; e.ábl'<l¿».- oa"«l' ¡?Üo se^AAo del 

aoiud6 i íoVj»va«n'c ¡s : : ' ¡ " u i i * ' " , r " 
-ana. tul n#fcci'n. 1>íU) Q Q H .<r<uriiTiíd tei af» Rtfáto v comisión, Tícente Cuadrupani, secretario. 
( i i t tni «sfdón f»cm ü*»f nfíivftiJ?'! ^ n s n e i f i ^ q ^aainmuJ 
«ser i . .i i h i n l i i l i o o ni im a I Ü W 

-oa 
P i ^ m , E ' , í f a f , , Q g i c R t : ' ; 

ai noi^i'i'ildaií'» oui-jv íí*b * * V A I í'U^iJrt> -íi-i a f . 

-mi . a o t o w ó i a q ?o^.i4iNtiíWIdlS«i"lo?<íí; noia ididniq 

Í3 .i«.nol/ÍHI»IÍ sol aaiao->?aiiíM| ¿aaeraa obuainoq 

t * aotaruaxion dal Ewmo, Sr. gobernador 
^ i l í t R ^ ' M i f l i » S«^ff^ifí^W<»l!e«|ia^^ del et-

de VardeTaguna, eon arreglo al pliego de condiciones 
qtie se halla de manifiesto'éfn la? secretarla dtí 'ayunta-
miento; Para su remate, qué se ha de celebrar eon su-
jeciofli al art. 7$de la 0rdonan2a.de montes, esta se-

P afe4w! éW0*^Áfaiffl^&tów* ¿ñ rlli» ̂  4ooo 

- ét%}x¡ ^hnf*\súi\i\lr. * ¿fcOHo • r> •anoi'meífl > 1 abaafa 

..í-;¿iiíni»bnr>lw Ooktnaa d»oJ aojp iróooinoqirt* r .?.:t 

.̂ .•;¡<M!;r mino cil 'i;í f |!.~>lfi 
::o tfio ÜfÁfAud>4e lo circular del Excmo, Sr. Gober-

uadof civil de esta proriwia\<¿t.serU en b s nóme** 
roa 4059ity<>-M8ík tormioife el pUío de los seis dias 
para el pago do io» descubiertos par suscrioioa á este 
periódico de los pueblos quo en elle se citan , el 18 
corriente; en cuyo dia se dará parte de los que no se 
hayan presentado á i efectuar dicho- paga. Lo que se 
les advierte para que evites si quieren este perjuicios 
til inuHi i, • --iiobs^it[ aoiWupA .ciai^uvwno'í l¿ »oi 

o¿sq \:Í obiln*)*f uñd ¡t kbl i.>u;»*ia-i:} o1 pbaü l>to 

-'íiol ó hrdíiliM n ' Í J Belobnéía>uunia . t a i n d u q toiUBnoio 

^otoHoquc aen ntéq bbinoq 

u?. u^ftí^r^^nvii^ñl^i cb i lajíOTotlí) >M!'j¡t'p no 
<n¿ffiV>írWm>fa^ W d .i.simiínirj 
, Afgarrobas... de á 23 , . 

MADRID.—imprenta de I). Manuel P%ta, calle de Madera Alta, núm 42. 
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